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ACTA Nº 5 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE DESFIBRILADORES PARA LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.  (CONT_SUMINISTRO/2022/17).  COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA POR EL ADJUDICATARIO.  PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.  

Siendo las 13:45 horas del día 17 de enero de 2023, se reúne la Unidad Gestora designada al efecto 
según lo dispuesto en la letra K) del cuadro de condiciones particulares que rige la presente 
contratación, compuesta por las siguientes personas:    

 Aurora Mendía Leache, Secretaria Técnica del Área de Servicios Sociales, Acción 
Comunitaria y Deporte.  

 Ángela Sanz Rives, Licenciada en Derecho adscrita en materia de deporte.   

 Excusa su asistencia el miembro de la Unidad Gestora Ignacio Arbeloa Freyre, Técnico del 
Área de Deporte   

 
La sesión se celebra en acto no público en el día y hora señalados y se inicia aportando la 
documentación presentada por la licitadora ANEK-S3 SL, que le ha sido requerida al haber 
obtenido la mejor puntuación en la licitación, para ser propuesta como adjudicataria del 
contrato.   
 
Examinadas la documentación aportada se comprueba que ha sido presentada conforme al 
requerimiento efectuado, aportándose también de oficio en este acto justificante de 
encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Pamplona. 
 
A la vista de lo anterior, este órgano adopta el siguiente ACUERDO:  
 
ÚNICO. – Elevar al órgano de contratación, Concejalía Delegada de Servicios Sociales, Acción 
comunitaria y Deporte, propuesta de adjudicación del contrato arriba referenciado, en las 
condiciones señaladas en el pliego y en su propuesta, a favor de ANEK S-3 SL por un importe de 
13.270.00€, sin IVA., en las condiciones establecidas en su oferta.  
 
Y no teniendo más asuntos que tratar, siendo las 14:10 horas, se levanta la sesión de la que se 
extiende la presente acta. 
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